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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 27 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se anuncia licitación 
mediante procedimiento abierto para la contratación de la explotación de los 
servicios de Bar-Cafetería de la Residencia del Tiempo Libre de Punta Umbría. 
(PD. 719/2018).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: HU/CAFETERIA/RTL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación de los servicios de Bar-Cafetería de la 

Residencia de Tiempo Libre de Punta Umbría (Huelva).
b) Plazo de ejecución: Un año desde su firma.
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios establecidos en 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Presupuesto de licitación.

Presupuesto base de licitación: 0 euros.
4. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Huelva.

b) Domicilio: Camino del Saladillo, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21007.
d) Teléfono: 600 158 494.
e) Fax: 959 006 350.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de 

ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural a 

contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOJA (si el 
plazo coincidiera en sábado o día inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º  Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, sito en Camino del 
Saladillo, s/n, o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.º Domicilio: Camino del Saladillo, s/n, en Huelva.
3.º Localidad y código postal: Huelva, 21007.
4.º Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la 
formalización del contrato. 00
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7. Apertura de las ofertas.

a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Huelva, Camino del Saladillo, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21007.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas (sobre 
núm. 3) se publicarán en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva con 48 horas de antelación.

8.  Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9.  Los pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo 
previsto en el apartado 4, en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/ 
ContractNoticeSearch.action?profileId=DTEIC05&pkCegr=1387403&lite=N

Huelva, 27 de febrero de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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